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CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO  

Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO  

 

 
HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:  
 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI BRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A 
BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:  

 
DECRETO NÚMERO 272  

 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO, D  E C R E T A:  

 
ARTÍCULO PRIMERO.  Se expide el Código Territorial para e l Estado y los Municipios 

de Guanajuato , para quedar como sigue:  
 

CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO  

Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO  

 

 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

Capítulo I  

Normas preliminares  

Naturaleza y objeto  

Artículo 1.  Las disposiciones d el Código son de orden público e interés general, y 

tienen por objeto establecer las normas, principios y bases para:  

 

I.  El ordenamiento y administración sustentable del territorio del Estado de Guanajuato;  

 

II.  La formulación, aprobación, cumplimiento, evaluaci ón y actualización de los 

programas a que se refiere el presente ordenamiento;  

 

III.  La conservación y restauración de los espacios naturales del Estado de Guanajuato;  

 

IV.  La gestión, conservación y preservación de las aguas de jurisdicción estatal, para 

lograr un  desarrollo sustentable;  

 

V.  La fundación, consolidación, mejoramiento, conservación y crecimiento de los centros 

de población;  

 

VI.  La construcción, mantenimiento y conservación de la infraestructura pública y del 

equipamiento urbano;  

 

VII.  La prestación de los servi cios públicos de suministro de agua potable y de drenaje, 

tratamiento y disposición de aguas residuales, así como la operación de las redes y 
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sistemas de alcantarillado y de conducción de agua potable;  

 

VIII.  La regulación, autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, las 

construcciones y la urbanización de áreas e inmuebles de propiedad pública, privada 

o social;  

 

IX.  La regulación, autorización, control y vigilancia de la división de bienes inmuebles, 

así como de los fraccionamientos y desarrollo s en condominio;  

 

X.  La definición de las políticas de vivienda y de los proyectos y acciones habitacionales 

a cargo de los gobiernos del Estado y de los municipios, así como la atención 

prioritaria de las necesidades sociales de vivienda popular o económica y de interés 

social;  

 

XI.  La participación social en el ordenamiento sustentable del territorio; y  

 

XII.  La realización de acciones de inspección y vigilancia, la determinación de las 

infracciones y la imposición de sanciones y medidas de seguridad.  

 

Glosario  

Artíc ulo 2.  Para los efectos del Código se entenderá por:  

 

I.  Administración sustentable del territorio: proceso de organización, ejecución, control 

y evaluación de las actividades y funciones a cargo de las autoridades competentes, 

en coordinación con los sectore s social y privado, tendientes a la conservación y 

restauración de los espacios naturales; la protección al patrimonio cultural urbano y 

arquitectónico, el paisaje y la imagen urbana; el fomento y control del desarrollo 

urbano; el manejo de los parques urb anos, jardines públicos y áreas verdes de los 

centros de población; la prevención de riesgos, contingencias y desastres urbanos, 

así como la regularización de la tenencia del suelo urbano;  

 

II.  Alineamiento: delimitación gráfica de cualquier inmueble con respe cto a la línea 

divisoria en el terreno que lo limita con la vialidad urbana existente o futura, o 

cualquier otra restricción;  

 

III.  Anuncio: cualquier expresión gráfica, escrita o electrónica que se coloca o difunde en 

cualquier vialidad urbana o bien de uso co mún, o que sea visible desde los mismos, 

para mostrar o informar al público cualquier mensaje, publicidad o propaganda, 

relacionado con la producción o venta de bienes, con la prestación de servicios y, en 

general, con el ejercicio lícito de cualquier acti vidad, así como la estructura física que 

la contenga o soporte;  

 

IV.  Área de donación: superficie de terreno que el desarrollador transmite al Municipio, 

destinada a la dotación de equipamiento urbano y a áreas verdes de los 

fraccionamientos y desarrollos en c ondominio, en extensión proporcional a la 

superficie total del proyecto autorizado;  

 

V.  Área de uso común: superficie ubicada dentro de un desarrollo en condominio, que 
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pertenecen en forma pro indiviso a los condóminos, destinada a la realización de 

obras com plementarias de beneficio colectivo, relativas a la cultura, educación, 

esparcimiento, deporte o aquéllas de carácter asistencial;  

 

VI.  Área verde: superficie de terreno no urbanizable, que forma parte del área de 

donación de un fraccionamiento o desarrollo en  condominio, destinada a su 

forestación y equipamiento únicamente como parque urbano o jardín público;  

 

VII.  Cartografía: mapas y planos que contienen las delimitaciones, deslindes y la 

información técnica de los bienes inmuebles;  
 

VIII.  Centro de población: zona del  territorio geográficamente delimitada en los programas 

municipales, constituida por las áreas urbanizadas, las que se establezcan para su 

crecimiento y las que se consideren no urbanizables por causas de conservación 

ecológica o forestal, prevención de ri esgos, contingencias o desastres, recarga de 

mantos acuíferos y mantenimiento de actividades productivas, así como las que por 

resolución de la autoridad competente se prevean para su fundación;  

 

IX.  Código: Código Territorial para el Estado y los Municipios d e Guanajuato;  

 

X.  Coeficiente de ocupación del suelo: factor expresado en porcentaje, que determina 

la porción de cualquier inmueble, respecto a la superficie total del mismo, que puede 

ser efectivamente desplantada para la edificación o instalación de cualqu ier 

construcción;  

 

XI.  Constancia de factibilidad: documento informativo expedido por la unidad 

administrativa municipal, a petición de parte, en el que se manifiestan los usos 

predominantes y compatibles, condicionados e incompatibles, así como los destinos, 

modalidades y restricciones asignados a un inmueble determinado, en el programa 

municipal;  

 

XII.  Construcción: obra, edificación, estructura o instalación de cualquier tipo, uso o 

destino, adherida a un inmueble, en condiciones que no pueda separarse de éste si n 

deterioro de la misma;  

 

XIII.  Desarrollador: persona física o jurídico colectiva, propietaria de un bien inmueble 

respecto del que efectúa, ante las autoridades competentes, las gestiones y trámites 

necesarios para obtener la autorización para la realización d e cualquier 

fraccionamiento o desarrollo en condominio;  

 

XIV.  Desarrollo en condominio: proyecto de urbanización de un inmueble, así como la 

edificación o modificación de una construcción o grupo de construcciones en forma 

vertical, horizontal o mixta a partir de veinticuatro unidades de propiedad privativa, 

para cualquier transmisión de derechos reales, en el que existan elementos 

indivisibles de uso común;  

 

XV.  Desarrollo urbano: proceso de planeación, regulación, ejecución, control y evaluación 

de las medidas, pr oyectos y acciones tendientes a la fundación, consolidación, 
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conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población;  

 

XVI.  Deslinde: identificación y determinación de los límites de cualquier inmueble;  

 

XVII.  Destino: fin público a que se prevea dedicar  determinada zona o inmueble, o fracción 

del mismo, de conformidad con los programas municipales;  

 

XVIII.  División: partición de un inmueble en cualquier número de fracciones, siempre 

que para dar acceso a las partes resultantes no se generen vialidades urbanas, ni se 

requieran en la zona de su ubicación dotaciones adicionales a las existentes de 

infraestructura y servicios públicos;  

 

XIX.  Equipamiento urbano: cualquier inmueble, construcción y mobiliario, afecto a un 

servicio público o destinado a la realización de ob ras complementarias de beneficio 

colectivo, o aquéllas relativas a la educación, esparcimiento, deporte, difusión cultural 

o prestación de servicios asistenciales;  

 

XX.  Espacio natural: área del territorio ubicada fuera de las zonas urbanizadas, que ha 

sido es casamente modificada por la acción humana, incluyendo los terrenos 

forestales y preferentemente forestales, los sumideros de carbono y las tierras 

agropecuarias degradadas susceptibles de reconvertirse en zonas de recarga de 

mantos acuíferos o de conservac ión ecológica;  

 

XXI.  Evaluación de compatibilidad: procedimiento administrativo mediante el que, a partir 

del estudio técnico presentado por el interesado, se determinan los efectos que la 

modificación propuesta a la zonificación producirá en el ambiente, los r ecursos 

naturales, el equipamiento urbano, la infraestructura pública, los servicios públicos, 

la imagen urbana, el paisaje, el patrimonio cultural urbano y arquitectónico, la 

movilidad urbana y la seguridad de las personas y sus bienes, a fin de resolver sobre 

la viabilidad del cambio propuesto y, en su caso, establecer las medidas de 

prevención, mitigación y compensación aplicables;  

 

XXII.  Fraccionamiento: partición de un inmueble, siempre y cuando se requiera del trazo 

de una o más vialidades urbanas para gene rar lotes, así como de la ejecución de 

obras de urbanización, con el propósito de enajenar los lotes resultantes en cualquier 

régimen de propiedad previsto en el Código Civil para el Estado de Guanajuato;  

 

XXIII.  Infraestructura pública: sistemas, redes, flujos y  elementos de organización 

funcional que permiten la construcción de espacios adaptados y su articulación para 

el desarrollo de las actividades sociales, productivas y culturales que se realizan en y 

entre los centros de población;  

 

XXIV.  Lote: porción de terren o, con o sin construcciones, que tiene acceso a través de una 

vialidad urbana o de un área de uso común, que forma parte de un fraccionamiento 

o desarrollo en condominio o que es producto de una división de inmuebles;  

 

XXV.  Manzana: área formada por uno o vario s inmuebles colindantes, delimitada por 

vialidades urbanas;  
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XXVI.  Mobiliario urbano: cualquier elemento urbano complementario, permanente, fijo, 

móvil o temporal, que sirve de apoyo al equipamiento urbano y a la infraestructura 

pública y que refuerza la imagen urbana;  

 

XXVII.  Obra de urbanización: cualquier construcción que se efectúe para la prestación 

de los servicios públicos de suministro de agua potable y de drenaje, tratamiento y 

disposición de aguas residuales; la conducción de energía eléctrica; las redes y 

sis temas de alumbrado público y alcantarillado, sanitario o pluvial, así como la 

colocación de pavimentos, banquetas y guarniciones en las vialidades urbanas;  

 

XXVIII.  Ordenamiento sustentable del territorio: conjunto de instrumentos de política 

pública mediante los que se distribuyen, de manera equilibrada y sustentable, la 

población y las actividades económicas en el territorio del Estado y sus municipios, 

definiendo el uso del suelo de acuerdo con el interés general y delimitando las 

facultades y obligaciones inher entes al derecho de propiedad y posesión del suelo 

conforme al uso y destino de éste;  

 

XXIX.  Organismo operador: dependencia o entidad pública o privada, responsable de la 

prestación del servicio público de suministro de agua potable y de drenaje, 

tratamiento y disposición de aguas residuales, así como de la operación de las redes 

y sistemas de alcantarillado, sanitario o pluvial;  

 

XXX.  Patrimonio cultural urbano y arquitectónico: z onas, espacios abiertos monumentales 

y monumentos que sean declarados como constitutivo s del mismo , en los términos 

de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Guanajuato, así como aquéllos que 

signifiquen para la comunidad un testimonio valioso de la cultura local, incluyendo 

las respectivas zonas de entorno que establezcan las autorida des competentes;  

 

XXXI.  Permiso de construcción: aquél expedido por la unidad administrativa municipal, por 

medio del que se autoriza a los propietarios, poseedores o usufructuarios de cualquier 

inmueble para construir, modificar, colocar, reparar o demoler cual quier obra, 

edificación, estructura o instalación en el mismo, en los términos del Código;  

 

XXXII.  Permiso de división: aquél que otorga la unidad administrativa municipal para 

la partición de un inmueble en cualquier número de fracciones, siempre que para dar 

acceso a las partes resultantes no se generen vialidades urbanas, ni se requieran en 

la zona de su ubicación dotaciones adicionales a las existentes de infraestructura y 

de servicios públicos;  

 

XXXIII.  Permiso de edificación: aquél en el que la unidad administrativa  municipal 

señala las especificaciones a que deberán sujetarse las obras de edificación de un 

desarrollo en condominio;  

 

XXXIV.  Permiso de urbanización: aquél en el que la unidad administrativa municipal 

señala las especificaciones a que deberán sujetarse las obr as de urbanización de un 

fraccionamiento;  
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XXXV.  Permiso de uso de suelo: aquél expedido por la unidad administrativa 

municipal en que se imponen las condiciones, restricciones y modalidades a que 

quedará sujeto el aprovechamiento de determinado inmueble, de con formidad con 

los programas aplicables;  

 

XXXVI.  Permiso de venta: aquél que otorga la unidad administrativa municipal para 

realizar enajenaciones sobre lotes, viviendas, departamentos, locales o áreas, 

contenidas en el proyecto de un fraccionamiento o desarrollo e n condominio;  

 

XXXVII.  Plano: representación gráfica y técnica en proyección horizontal de las 

diferentes partes de cualquier inmueble;  

 

XXXVIII.  Políticas de vivienda: conjunto de disposiciones, criterios, lineamientos, 

proyectos, medidas y acciones de carácter general qu e se establecen para coordinar 

las acciones de vivienda que realicen las autoridades del Estado y de los municipios, 

y la concertación con los sectores privado y social;  

 

XXXIX.  Procuraduría: Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado 

de Guan ajuato;  

 

XL.  Programa estatal: Programa Estatal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial;  

 

XLI.  Programa metropolitano: Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento 

Ecológico Territorial de Zonas Conurbadas o Zonas Metropolitanas;  

 

XLII.  Programa m unicipal: Programa de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico 

Territorial de cada Municipio;  
 

XLIII.  Provisión territorial: predio de propiedad del Estado o de alguno de los 

municipios que, sin detrimento del equilibrio ecológico del mismo, está destinado a  

la fundación de un centro de población, de conformidad con los programas 

respectivos;  

 

XLIV.  Proyecto de diseño urbano: propuesta de distribución y estructura urbana de un 

fraccionamiento o desarrollo en condominio, realizada conforme a los procedimientos 

y req uisitos establecidos en el Código y en los reglamentos municipales;  

 

XLV.  Reserva territorial: predio de propiedad del Estado o de alguno de los municipios que, 

sin detrimento del equilibrio ecológico del mismo, está destinado a la consolidación o 

crecimiento d e un centro de población, de conformidad con los programas 

respectivos;  

 

XLVI.  Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social y Humano;  

 

XLVII.  Señalización vial: tableros fijados en postes, marcos y otras estructuras, con 

leyendas o símbolos estáticos, así como las marca s pintadas o colocadas en el 
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pavimento, guarniciones o estructuras ubicadas dentro de la vialidad urbana o 

adyacentes a la misma, que tienen por objeto regular el tránsito de peatones y 

vehículos, proporcionar información a los usuarios y controlar la util ización de la 

vialidad urbana;  

 

XLVIII.  Traza: estructura vial básica y geométrica de los centros de población o parte 

de éstos, así como de cualquier fraccionamiento o desarrollo en condominio, 

consistente en la delimitación de manzanas o lotes;  

 

XLIX.  Unidad administr ativa municipal: órgano de la administración pública municipal a la 

que, en el Código y el reglamento respectivo, se le asigna la aplicación y cumplimiento 

de las disposiciones jurídicas en materia de administración sustentable del territorio 

y de planeaci ón;  

 

L.  Uso: fin particular a que podrá dedicarse determinada zona o inmueble, de 

conformidad con los programas municipales;  

 

LI.  Valor escénico: características del paisaje, natural o inducido, que hacen que la 

protección y preservación de determinada área o zon a sea de utilidad pública, por 

sus condiciones físicas, sus elementos naturales o su relevancia cultural, histórica, 

artística, arqueológica, ambiental o turística;  

 

LII.  Vialidad urbana: todo bien inmueble de uso común o fracción del mismo ubicado en 

el centro  de población, que por disposición de la ley o de la autoridad competente se 

encuentra destinado al tránsito de peatones y vehículos; y  

 

LIII.  Zonificación: determinación de las áreas que integran el territorio de un Municipio, 

sus usos y destinos predominantes y compatibles, condicionados e incompatibles, así 

como la delimitación de las reservas y provisiones territoriales y las áreas de 

conservación, crecimiento, mejoramiento y consolidación de los mismos.  

 

Principios  

Artículo 3.  La aplicación e interpretación del Código, los reglamentos y programas 

en la materia, estarán regidas por los principios siguientes:  

 

I.  Competitividad: lograr que los centros de población desarrollen actividad económica, 

generen empleo, atraigan inversiones y permitan su propio desarrollo ;  

 

II.  Democracia participativa: propiciar la participación de la sociedad en el proceso de 

planeación, ejecución y evaluación del ordenamiento y administración sustentable del 

territorio;  

 

III.  Equidad social: garantizar el ejercicio pleno de los derechos en condi ciones de 

igualdad, con políticas públicas incluyentes;  

 

IV.  Habitabilidad: generar espacios públicos y privados con las características físico -

espaciales que aseguren el desarrollo y la calidad de vida en condiciones favorables, 

mediante la dotación y disponi bilidad de infraestructura, servicios y equipamiento 
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básicos para la salud, la seguridad, la educación y el esparcimiento de los habitantes;  

 

V.  Racionalidad: ordenar y equilibrar el desarrollo de los centros de población, evitar su 

crecimiento disperso y la pérdida de tiempo, energía y recursos para la movilidad 

urbana; revitalizar los centros históricos, espacios públicos y proteger su patrimonio 

cultural urbano y arquitectónico; no afectar áreas de valor escénico, ambiental o 

productivo; evitar asentamiento s humanos en zonas de riesgo y garantizar la 

proporción adecuada entre los bienes de uso común con cubierta vegetal y las zonas 

urbanizadas;  

 

VI.  Seguridad: garantizar las condiciones de seguridad personal y patrimonial, así como 

evitar riesgos naturales o ant ropogénicos en y derivados de los asentamientos 

humanos;  

 

VII.  Sustentabilidad: promover el mejoramiento de la calidad de vida de las personas y 

la productividad de las actividades económicas, a partir de la preservación del 

equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el aprovechamiento racional de los 

recursos naturales, así como del desarrollo de la infraestructura pública, el 

equipamiento urbano, los servicios públicos y la vivienda de forma que se constituyan 

en el eje del desarrollo regional, acorde a  la vocación del entorno natural y sin 

comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; y  

 

VIII.  Viabilidad: garantizar el derecho de todas las personas para recibir los servicios 

públicos a que se refiere el Código, conforme al princi pio de sustentabilidad.  

 

Causas de utilidad pública  

Artículo 4.  Se declara de utilidad pública:  

 

I.  El ordenamiento y administración sustentable del territorio del Estado;  

 

II.  La ejecución y cumplimiento de los programas;  

 

III.  El establecimiento, protección y preser vación de las áreas naturales protegidas, zonas 

de restauración y zonas de recarga de mantos acuíferos;  

 

IV.  La conservación y restauración de los terrenos forestales y de los sumideros de 

carbono ;  
 

V.  La protección y preservación de los humedales de importancia internacional, así como 

de las zonas de amortiguamiento que establezcan las autoridades competentes;  

 

VI.  La regulación ambiental del desarrollo urbano;  

 

VII.  La consolidación, conservación y mejoramiento de los centros de población, así como 

la redensificación pob lacional de los mismos;  

 

VIII.  La ejecución de obras de infraestructura pública y equipamiento urbano, así como 
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aquéllas para la prestación de servicios públicos;  

 

IX.  La prevención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas, así como de 

desastres por impactos  adversos del cambio climático;  

 

X.  La construcción de vivienda popular o económica y de interés social;  

 

XI.  La constitución, administración y aprovechamiento de provisiones y reservas 

territoriales; y  

 

XII.  La protección, conservación y restauración del patrimonio c ultural urbano y 

arquitectónico y de las áreas y centros de población declarados Patrimonio Cultural, 

conforme a la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, incluyendo las respectivas zonas de entorno que establezcan las a utoridades 

competentes.  

 

Políticas y acciones tendientes a mejorar  

la calidad de vida de la población  

Artículo 5.  Las políticas y acciones para el ordenamiento y administración 

sustentable del territorio tenderán a mejorar la calidad de vida de la poblaci ón mediante:  

 

I.  La ejecución y cumplimiento de los programas;  

 

II.  La planeación de una distribución adecuada y sustentable de los servicios públicos, 

la vivienda, el equipamiento urbano, la infraestructura pública y las actividades 

productivas;  

 

III.  La consolidació n, conservación y mejoramiento de los centros de población, así como 

la redensificación poblacional de los mismos, en concordancia con las características 

del ambiente, el equipamiento urbano y la infraestructura pública, así como las 

ventajas competitivas  de la región en que se ubican;  

 

IV.  La implementación de las condiciones necesarias de salubridad, seguridad, 

sustentabilidad y funcionalidad, en las vialidades urbanas, obras y construcciones, 

así como en la utilización y aprovechamiento del suelo;  

 

V.  El desar rollo sustentable y equilibrado de las regiones del Estado;  

 

VI.  La dotación de equipamiento urbano e infraestructura pública a los centros de 

población;  

 

VII.  La regulación ambiental del desarrollo urbano;  

 

VIII.  La protección, preservación y mejoramiento del paisaje, l a imagen urbana, el 

patrimonio cultural urbano y arquitectónico, así como las áreas de valor escénico;  

 

IX.  La promoción de la participación social en el ordenamiento sustentable del territorio;  
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X.  La coordinación y concertación de la inversión pública y privada  para el ordenamiento 

territorial del desarrollo regional;  

 

XI.  El desarrollo planificado y sustentable de los procesos de conurbación y 

metropolización;  

 

XII.  La aplicación de las normas y la implementación de las acciones para la prevención 

de riesgos y contingen cias ambientales y urbanas, así como de desastres por 

impactos adversos del cambio climático; y  

 

XIII.  La implementación de las medidas, proyectos y acciones pertinentes para asegurar 

el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las  

demás, a la infraestructura pública y al equipamiento urbano, así como a cualquier 

instalación de uso público.  

 

Aguas de jurisdicción estatal  

Artículo 6.  Son aguas de jurisdicción estatal aquéllas que no reúnan las 

características de propiedad nacional ni  particular, en los términos del artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Reglas a que se sujetarán los bienes inmuebles  

Artículo 7.  Los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado, cualquiera que 

sea su régimen j urídico, están sujetos a las restricciones y modalidades establecidas en el 

Código y en los programas previstos en el mismo.  

 

Actos de observancia obligatoria  

Artículo 8.  Los programas, las declaratorias y los demás actos de autoridad 

relacionados con la e jecución de los mismos son de observancia obligatoria.  

 

La autorización y ejecución de obras, construcciones y proyectos deberán sujetarse 

a las disposiciones del Código, sus reglamentos, los programas, así como los demás 

ordenamientos relativos.  

 

Congruen cia de las acciones con los programas  

Artículo 9.  En los convenios que suscriban el Estado o los municipios para la 

realización de obras, construcciones o proyectos en sus respectivas circunscripciones, se 

deberá determinar la congruencia de tales acciones  con los programas.  

 

Aplicación supletoria  

Artículo 10.  Los trámites y procedimientos previstos en el Código se sujetarán, en 

lo no dispuesto por éste, al Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato.  

 

Exp edición de las disposiciones reglamentarias  

Artículo 11.  Para proveer al cumplimiento del Código en la esfera administrativa, el 

Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

expedirán las disposiciones reglamentar ias correspondientes.  
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Capítulo II  

Distribución competencial  

 

Concurrencia y coordinación  

Artículo 12.  La aplicación del Código corresponde al Ejecutivo del Estado y a los 

municipios, los que ejercerán sus atribuciones de manera concurrente y coordinada, en el 

ámbito de sus respectivas competencias.  

 

Objeto de la coordinación  

Artículo 13.  La coordinación entre las dependencias y entidades de la administración 

pública estatal y municipal, tendrá por objeto:  

 

I.  Cumplir los objetivos y prioridades de las políti cas estatales en materia de 

ordenamiento y administración sustentable del territorio;  

 

II.  Promover la participación articulada de todos los factores productivos cuyas 

actividades incidan en el ordenamiento y administración sustentable del territorio o 

en la p roducción de vivienda;  

 

III.  Fortalecer la coordinación entre los gobiernos estatal y municipales, así como inducir 

acciones de concertación con los sectores social y privado; y  

 

IV.  Dar integralidad y coherencia a las acciones, instrumentos, procesos y apoyos 

orie ntados a la satisfacción de las necesidades de vivienda, particularmente aquélla 

popular o económica y de interés social.  

 

Coadyuvancia en la aplicación del Código  

Artículo 14.  Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 

municipal c oadyuvarán con las autoridades competentes para la aplicación del Código.  

 

Acuerdos de coordinación en materia federal  

Artículo 15.  En asuntos del orden federal, el Ejecutivo del Estado con la intervención 

de los ayuntamientos, podrán celebrar acuerdos de coordinación con la Federación para 

participar como auxiliares de la misma, en la aplicación de la Ley General de Asentamientos 

Humanos.  

 

 

Sección Primera  

Titular del Poder Ejecutivo  

 

Facultades del Ejecutivo  

Artículo 16.  El Titular del Poder Ejecutivo del  Estado tendrá las facultades siguientes:  

 

I.  Conducir las políticas estatales en materia de ordenamiento y administración 

sustentable del territorio, de conformidad con lo dispuesto en el Código y los demás 

ordenamientos aplicables;  
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II.  Aprobar y publicar el pr ograma estatal, sus modificaciones y actualizaciones;  

 

III.  Celebrar convenios con la Federación para la planeación, ejecución y evaluación de 

los proyectos en materia de ordenamiento y administración sustentable del territorio, 

así como para la autorización de l cambio de uso de suelo de terrenos forestales ;  

 

IV.  Celebrar convenios con otras entidades federativas para la planeación, ejecución y 

evaluación de los programas previstos en el Código;  

 

V.  Celebrar convenios con los municipios, para el ordenamiento y administ ración 

sustentable del territorio y para la implementación de las políticas y acciones de 

vivienda;  

 

VI.  Celebrar con propietarios, desarrolladores y productores sociales de vivienda, toda 

clase de actos jurídicos para la implementación de las políticas y acci ones de vivienda;  

 

VII.  Expedir la declaratoria de zonas conurbadas en los términos del Código;  

 

VIII.  Participar en la implementación de las zonas metropolitanas en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

 

IX.  Promover la concertación de los sectores social y privado en la instrumentación de 

los programas, de conformidad con lo dispuesto en el Código y en los demás 

ordenamientos legales aplicables;  

 

X.  Fomentar la participación social y recibir las opiniones de la ciudadanía, respecto a la 

formulación, actualiza ción, ejecución y evaluación de los programas;  

 

XI.  Promover y desarrollar mecanismos de financiamiento para el ordenamiento y 

administración sustentable del territorio;  

 

XII.  Suscribir convenios de coordinación, colaboración y asistencia técnica, en las 

materias a  que se refiere el Código;  

 

XIII.  Expedir la declaratoria de áreas naturales protegidas de competencia estatal;  

 

XIV.  Promover la constitución y administración de reservas territoriales, la programación 

de acciones para la dotación de infraestructura pública y equipa miento urbano, así 

como la protección del patrimonio cultural urbano y arquitectónico, así como del 

equilibrio ecológico en la entidad;  

 

XV.  Expedir las declaratorias de los cuerpos de aguas de jurisdicción estatal;  

 

XVI.  Otorgar y revocar concesiones y asignacione s para el uso, explotación y 

aprovechamiento de las aguas de jurisdicción estatal, así como sobre otros bienes 

del dominio público para la ejecución de obras de infraestructura hidráulica, en los 
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términos de la Ley del Patrimonio Inmobiliario del Estado;  

 

XVII.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XVIII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

 

Sección Segunda  

Secretaría  

 

Atribuciones de la Secretaría  

Artículo 17.  La Secreta ría tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Participar en la formulación, modificación, actualización y evaluación del programa 

estatal;  

 

II.  Elaborar y ejecutar acciones para la constitución, administración y aprovechamiento 

de provisiones y reservas territorial es para el desarrollo urbano y la producción de 

vivienda en los centros de población, en coordinación con otras dependencias y 

entidades de la administración pública y con la participación de los sectores social y 

privado;  

 

III.  Promover la programación de acci ones y proyectos para la dotación de infraestructura 

pública y equipamiento urbano, así como para la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente, los espacios naturales, el paisaje, la 

imagen urbana, las áreas de valor escénico y el patrimonio cultural urbano y 

arquitectónico, en coordinación con otras dependencias y entidades de la 

administración pública, y con la participación de los sectores social y privado;  

 

IV.  Participar en la promoción de la participación social en e l ordenamiento sustentable 

del territorio del Estado;  

 

V.  Gestionar el ejercicio del derecho de preferencia que corresponde al Ejecutivo del 

Estado, para la adquisición de predios comprendidos en las áreas para la fundación, 

crecimiento o consolidación de los  centros de población, señaladas en los programas 

correspondientes;  

 

VI.  Proponer proyectos y acciones para la consolidación y mejoramiento de los centros 

de población, con objeto de estimular su redensificación poblacional de acuerdo a lo 

establecido en los p rogramas, promoviendo, en su caso, la colaboración de sus 

habitantes para la aplicación y ejecución de los mismos, en coordinación con los 

ayuntamientos y, en su caso, con la Federación;  

 

VII.  Coadyuvar con los ayuntamientos para evitar el establecimiento de as entamientos 

humanos que no cumplan con las disposiciones del Código;  
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VIII.  Promover el desarrollo, construcción, conservación y mejoramiento de obras de 

infraestructura pública y equipamiento para el desarrollo urbano, regional y 

metropolitano, en coordinación con los gobiernos federal y municipal, y la 

participación de los sectores social y privado;  

 

IX.  Administrar las provisiones y reservas territoriales, en los términos del Código, 

cuando no corresponda hacerlo expresamente a otra dependencia o entidad del 

Ejecu tivo del Estado ;  

 

X.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XI.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

Sección Tercera  

Instituto de Ecología  

 

Atribuciones del Institu to  

Artículo 18.  El Instituto de Ecología, además de las atribuciones que se le asignan 

en la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, tendrá 

las siguientes:  

 

I.  Administrar las áreas naturales protegidas y zonas de restaura ción de competencia 

del Estado;  

 

II.  Integrar y mantener actualizado el Inventario de Áreas Naturales Protegidas;  

 

III.  Ejercer los actos de posesión y administración de los terrenos propiedad del Gobierno 

del Estado ubicados dentro de áreas naturales protegidas ;  

 

IV.  Planear, ejecutar, supervisar y evaluar las labores de conservación y restauración de 

los espacios naturales que sean propiedad del Estado;  

 

V.  Diseñar y fomentar el establecimiento de incentivos económicos y estímulos fiscales 

para la absorción y conservació n de carbono en las áreas naturales protegidas;  

 

VI.  Participar en la formulación y ejecución del programa estatal y promover su 

cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de 

Guanajuato;  

 

VII.  Evaluar, en materia ambiental, el pr ograma estatal y establecer los lineamientos e 

indicadores correspondientes;  

 

VIII.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  
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IX.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

Sec ción Cuarta  

Comisión Estatal del Agua  

 

Naturaleza y atribuciones de la Comisión  

Artículo 19.  La Comisión Estatal del Agua es un organismo descentralizado del Poder 

Ejecutivo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con las atribuciones siguientes:  

 

I.  Proponer el contenido de la planeación hidráulica que se integrará a los programas y 

aprobar sus programas operativos anuales;  

 

II.  Aplicar las estrategias, políticas, objetivos y normas que conlleven al 

aprovechamiento sustentable de las aguas de jurisdicción  estatal, así como a la 

prevención de la contaminación del agua;  

 

III.  Establecer y ejecutar las medidas, proyectos y acciones para la preservación y 

conservación del agua de jurisdicción estatal;  
 

IV.  Emitir las metas de calidad del agua en sus diferentes usos y r eusos, así como los 

plazos para alcanzarlas;  

 

V.  Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superficiales y subterráneas 

de agua;  

 

VI.  Fomentar una Cultura del Agua acorde con la realidad social del Estado;  

 

VII.  Promover, previo los estudios conducentes, programas de saneamiento para los 

diferentes usos del agua;  

 

VIII.  Coadyuvar con las autoridades federales en la medición cuantitativa y cualitativa del 

ciclo hidrológico;  

 

IX.  Fomentar y apoyar la instalación de los dispositivos de medición en las fuentes de 

abast ecimiento y en los sistemas de servicios hidráulicos de toda índole;  

 

X.  Prestar apoyo y soporte técnicos a los organismos operadores municipales y asesorar, 

previa solicitud de los ayuntamientos, en la formulación de los contenidos relativos a 

los servicios hidráulicos de los programas a que se refiere el Código;  

 

XI.  Verificar que se inscriban en el Padrón Inmobiliario del Estado los títulos que amparen 

derechos de agua de jurisdicción estatal, en los términos de la Ley del Patrimonio 

Inmobiliario del Estado;  

 

XII.  Coadyuvar con el Instituto de Ecología en la formulación de los anteproyectos de 

normas técnicas ambientales para el uso eficiente del agua;  
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XIII.  Fomentar, coordinar, concertar y en su caso, realizar la investigación y desarrollo 

tecnológico en materia de agua y la formación y capacitación de recursos humanos;  

 

XIV.  Ejercer las atribuciones que en materia de preservación del agua le otorga la Ley para 

la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato;  

 

XV.  Gestionar ante los ayuntamientos que los reglame ntos y programas establezcan las 

medidas necesarias para proteger las zonas de recarga de mantos acuíferos;  

 

XVI.  Promover la reconversión de tierras agropecuarias degradadas a productivas 

mediante prácticas de agricultura sustentable o a zonas de recarga de ma ntos 

acuíferos;  

 

XVII.  Participar en la formulación y ejecución del programa estatal y promover su 

cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de 

Guanajuato;  

 

XVIII.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposi ciones del 

Código; y  

 

XIX.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Órganos de gobierno  

Artículo 20.  Para el gobierno, operación, administración y funcionamiento de la 

Comisión Estatal del Agua, se contará con un Conse jo Directivo y un Director General, así 

como con las unidades administrativas necesarias para cumplir con sus atribuciones y que 

permita el presupuesto.  

 

Integración del Consejo Directivo  

Artículo 21.  El Consejo Directivo estará integrado por:  

 

I.  El titular la Secretaría, quien fungirá como Presidente;  

 

II.  Los titulares de las Secretarías de Desarrollo Agropecuario, de Desarrollo Económico 

Sustentable, de Finanzas y Administración, de Salud, de Educación y de Obra Pública; 

así como del Instituto de Ecología, la Comisión de Vivienda y el Instituto de 

Planeación;  

 

III.  Seis representantes de los municipios del Estado, designados por los respectivos 

ayuntamientos;  

 

IV.  Los representantes de los usuarios del agua, correspondiendo uno por cada uso; y  

 

V.  El Director General de la  Comisión Estatal del Agua, quien actuará como secretario 

técnico.  
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El reglamento interior establecerá el mecanismo para el nombramiento de los 

representantes a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo.  

 

Por cada integrante propietario se d esignará, por escrito, a un suplente con carácter 

permanente.  

 

El cargo de los integrantes del Consejo Directivo será de carácter honorífico, por lo 

que no se percibirá retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de 

esas funciones.  

 

Cuan do el Titular del Ejecutivo asista a las sesiones del Consejo Directivo, asumirá la 

presidencia y el Titular de la Secretaría pasará a ser un integrante más.  

 

Atribuciones del Consejo  

Artículo 22.  El Consejo Directivo tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Vigilar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Comisión Estatal 

de Agua;  

 

II.  Administrar el patrimonio de la Comisión Estatal del Agua;  

 

III.  Elaborar el proyecto de reglamento interior y proponer al Ejecutivo del Estado las 

modificaciones respectivas;  

 

IV.  Autorizar y remitir al Ejecutivo del Estado el anteproyecto de presupuesto de egresos 

de la Comisión Estatal del Agua;  

 

V.  Ordenar la práctica de auditorías a la Comisión Estatal del Agua;  

 

VI.  Aprobar el programa operativo anual presentado por el D irector General, acorde con 

el Programa de Gobierno del Estado;  

 

VII.  Aprobar los proyectos de la Comisión Estatal del Agua;  

 

VIII.  Examinar y aprobar los estados financieros y los informes que deba presentar el 

Director General; y  

 

IX.  Las demás que establezca el Código  y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Facultades del Director General  

Artículo 23.  El Director General de la Comisión Estatal del Agua será nombrado por 

el Titular del Ejecutivo del Estado y tendrá las facultades siguientes:  

 

I.  Coordinar las acti vidades técnicas, administrativas y financieras de la Comisión 

Estatal del Agua;  

 

II.  Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Directivo;  
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III.  Rendir trimestralmente al Consejo Directivo, los informes de las actividades 

desarrolladas;  

 

IV.  Ejercer la repr esentación legal de la Comisión Estatal del Agua y otorgar poderes para 

actos de administración y para pleitos y cobranzas, previa autorización del Consejo 

Directivo;  

 

V.  Recabar y mantener actualizada la información relacionada con la prestación de los 

servi cios públicos de suministro de agua potable y de drenaje, tratamiento y 

disposición de aguas residuales;  

 

VI.  Convocar a reuniones del Consejo Directivo, por propia iniciativa o a petición de dos 

o más miembros del mismo;  

 

VII.  Someter a la aprobación del Consejo D irectivo el proyecto de reglamento interior; y  

 

VIII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

Sección Quinta  

Comisión de Vivienda  

 

Naturaleza y atribuciones de la Comisión  

Artículo 24.  La Comisión de Vivienda del Esta do de Guanajuato es un organismo 

público descentralizado del Poder Ejecutivo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

con las atribuciones siguientes:  

 

I.  Proponer al Ejecutivo del Estado y ejecutar, promover y controlar las políticas 

estatales de viv ienda, incluyendo la constitución de reservas territoriales;  

 

II.  Promover el ordenamiento y administración sustentable del territorio de los centros 

de población, conjuntamente con las dependencias y entidades de la administración 

pública federal y municipal que corresponda, así como coordinar las acciones que el 

Ejecutivo del Estado convenga en esta materia, con la participación de los sectores 

social y privado;  

 

III.  Planear, promover, ejecutar, concertar y evaluar las acciones e inversiones en 

materia de viviend a en todos sus tipos y modalidades, con la participación de los 

gobiernos de los diferentes ámbitos y de los sectores social y privado;  

 

IV.  Promover y apoyar mecanismos de coordinación y financiamiento en materia de 

vivienda, con la participación de otras dep endencias y entidades de la administración 

pública federal, estatal o municipal, de las instituciones de crédito, públicas y 

privadas, y de los diversos grupos sociales;  

 

V.  Prestar apoyo y soporte técnicos a las unidades administrativas municipales y 



 Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXI Legislatura 

Secretaria General Publicada: P.O. Núm. 154, Segunda Parte, 25-09-2012 

Instituto de Investigaciones Legislativas Última Reforma: P.O. Núm. 105, Segunda Parte, 01-07-2016 

 

Página 19  de 202  
 

asesora r, previa solicitud de los ayuntamientos, en la formulación de los contenidos 

en materia de vivienda de los programas a que se refiere el Código;  

 

VI.  Promover, apoyar y realizar investigaciones científicas y tecnológicas en materia de 

vivienda;  

 

VII.  Coordinar la operación y funcionamiento del Inventario Habitacional y de Suelo para 

Vivienda;  

 

VIII.  Participar en la formulación y ejecución del programa estatal y promover su 

cumplimiento, conforme a lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de 

Guanajuato;  

 

IX.  Ide ntificar las necesidades de infraestructura pública, equipamiento urbano y 

servicios públicos, proponer su incorporación en los programas, así como promover 

y apoyar su ejecución con los municipios y con los sectores social y privado;  

 

X.  Promover ante las in stancias competentes la gestión de recursos para la ejecución 

de acciones, obras y servicios de infraestructura pública relacionados con el desarrollo 

urbano;  

 

XI.  Promover ante las instancias competentes el desarrollo, construcción, conservación 

y mejoramient o de obras de infraestructura pública para el desarrollo urbano, en 

coordinación con otras dependencias y entidades de la administración pública estatal 

y municipal competentes;  

 

XII.  Fungir como agente técnico de los fondos crediticios y financieros destinados  a la 

ejecución de obras y servicios en materia de infraestructura pública y equipamiento 

urbano, para apoyar la vivienda;  

 

XIII.  Apoyar técnicamente a los municipios y a los grupos sociales organizados, en la 

integración y elaboración de estudios y proyectos de  infraestructura pública y 

equipamiento urbano;  

 

XIV.  Colaborar con las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

estatal y municipal, en la ejecución de acciones para la regularización de la tenencia 

de la tierra;  

 

XV.  Ejecutar proyectos para la adquisición de suelo, urbanización y venta de lotes con 

servicios, que promuevan el desarrollo urbano y habitacional;  

 

XVI.  Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, instrumentos, mecanismos y programas 

de financiamiento para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, priorizando 

la atención a la población de menores ingresos, coordinando su ejecución con las 

instancias correspondientes;  

 

XVII.  Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos que se deriven de las acciones e 
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inversiones convenidas, en los términos de las fracciones anteriores;  

 

XVIII.  Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los sectores 

público, social y privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el 

desarrollo de la vivienda en los aspectos normativos,  tecnológicos, productivos y 

sociales;  

 

XIX.  Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda;  

 

XX.  Realizar la planeación, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de las 

acciones de vivienda de su competencia, incluyendo la constituc ión, administración y 

aprovechamiento de reservas territoriales, otorgando atención preferente a la 

población de menores ingresos;  

 

XXI.  Constituir, administrar y aprovechar las reservas territoriales para vivienda y 

convenir programas y acciones de vivienda co n la Federación y con los municipios;  

 

XXII.  Fomentar y apoyar acciones y proyectos para la constitución y operación de 

organismos de carácter no lucrativo en materia de vivienda;  

 

XXIII.  Apoyar a las autoridades municipales en la planeación, gestión de recursos, 

opera ción de programas y en la ejecución y evaluación de acciones en materia de 

vivienda, incluyendo la constitución, administración y aprovechamiento de reservas 

territoriales;  

 

XXIV.  Celebrar con las dependencias y entidades de la administración pública federal o 

m unicipal, así como con propietarios, desarrolladores y productores sociales de 

vivienda, toda clase de actos jurídicos para la implementación de las políticas de 

vivienda y demás acciones inmobiliarias;  

 

XXV.  Promover la participación de los sectores social y p rivado en la instrumentación de 

las acciones de vivienda, incluyendo la constitución, administración y 

aprovechamiento de reservas territoriales, de conformidad con lo dispuesto en el 

Código y en los demás ordenamientos legales aplicables;  

 

XXVI.  Cumplir y hacer  cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XXVII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

Órganos de gobierno  

Artículo 25.  Para el gobierno, operación, administración y funcionamiento de la 

Comisión de Vivienda, se contará con una Junta de Gobierno y un Director General, así como 

con las unidades administrativas necesarias para cumplir con sus atribuciones y que permita 

el presupuesto.  

 

Integración de la Junta de Gobierno  
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Artículo 26.  La Junta de Gobierno será el máximo órgano de la Comisión de Vivienda 

del Estado de Guanajuato y estará integrada por:  

 

I.  El titular la Secretaría, quien fungirá como Presidente;  

 

II.  Los titulares de las Secretarías de Gobierno, de Finanzas y Administración, de 

Desarrollo Económico Sustentable, de Salud, de Educación y de Obra Pública; así 

como del Instituto de Ecología, la Comisión Estatal del Agua y el Instituto de 

Planeación;  

 

III.  Seis representantes de los municipios del Estado, designados por los respectivos 

ayunta mientos; y  

 

IV.  El Director General de la Comisión de Vivienda, quien actuará como secretario técnico.  

 

El reglamento interior establecerá el mecanismo para el nombramiento de los 

representantes a que se refieren la fracción III de este artículo.  

 

Por cada int egrante propietario se designará, por escrito, a un suplente con carácter 

permanente.  

 

El cargo de los integrantes de la Junta de Gobierno será de carácter honorífico, por 

lo que no se percibirá retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeñ o de 

esas funciones.  

 

Cuando el Titular del Ejecutivo asista a las sesiones de la Junta de Gobierno, asumirá 

la presidencia y el Titular de la Secretaría pasará a ser un integrante más.  

 

Atribuciones de la Junta de Gobierno  

Artículo 27.  La Junta de Gobiern o tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Aprobar el reglamento interior, así como las demás normas necesarias para el 

funcionamiento de la Comisión de Vivienda, a propuesta del Director General;  

 

II.  Aprobar el programa institucional de la Comisión de Vivienda;  

 

III.  Aprobar anualmente el pronóstico de ingresos, el programa operativo y el 

presupuesto general de gastos e inversión, así como los requerimientos de 

transferencias o subsidios de la Comisión de Vivienda, los cuales deberán hacerse del 

conocimiento del Titul ar del Ejecutivo;  

 

IV.  Autorizar las políticas para la celebración de acuerdos, convenios, contratos, 

mandatos y comisiones relacionados con las atribuciones de la Comisión de Vivienda;  

 

V.  Aprobar las políticas generales de colaboración con los sectores social y  privado;  

 

VI.  Formular las reglas de operación de los programas;  
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VII.  Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de 

bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y de prestación de servicios, 

que se requieran para el cumplimie nto de las atribuciones de la Comisión de Vivienda;  

 

VIII.  Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General, con la 

intervención que corresponda a la Secretaría de la Gestión Pública;  

 

IX.  Conocer y resolver aquellos asuntos que someta a su  consideración el Director 

General;  

 

X.  Vincular las acciones de fomento al crecimiento económico, de desarrollo social, 

desarrollo urbano, desarrollo rural, ordenación del territorio, mejoramiento ambiental 

y aprovechamiento óptimo de los recursos naturales,  con las políticas nacional, 

estatal y municipales de vivienda;  

 

XI.  Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y coordinación para ampliar la 

oferta habitacional; facilitar el crédito a toda la población; consolidar la producción 

social de vivienda y lograr una mayor transparencia y equidad en la asignación de los 

apoyos, estímulos y subsidios federales para la adquisición, construcción y 

mejoramiento de viviendas, particularmente los dirigidos a la población de menores 

ingresos;  

 

XII.  Conocer las opiniones  y recomendaciones del Consejo Estatal de Vivienda;  

 

XIII.  Aprobar la creación de subcomisiones y grupos de trabajo para la atención de temas 

específicos;  

 

XIV.  Otorgar facultades al Director General para que en representación de la Comisión 

ejerza actos de dominio i nherentes a las atribuciones de la Comisión de Vivienda; y  

 

XV.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Facultades del Director General  

Artículo 28.  El Director General de la Comisión de Vivienda contará con las 

facu ltades siguientes:  

 

I.  Ejercer la representación legal de la Comisión de Vivienda y otorgar poderes para 

actos de administración y para pleitos y cobranzas, previa autorización de la Junta de 

Gobierno;  

 

II.  Ejercer las funciones de su competencia por acuerdo del Titular del Ejecutivo;  

 

III.  Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Comisión;  

 

IV.  Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento y remoción de los servidores 

públicos que ocupen cargos de los dos niveles jerárquicos administrati vos inferiores 

al del propio Titular;  
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V.  Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos para el adecuado ejercicio de las 

atribuciones de la Comisión;  

 

VI.  Proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el reglamento interior de la 

Comisión de Vivienda , así como el programa institucional;  

 

VII.  Presentar ante la Junta de Gobierno, el informe anual de las actividades de la 

Comisión de Vivienda, así como de la situación que guardan semestralmente los 

programas a su cargo; y  

 

VIII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

Sección Sexta  

Instituto de Planeación  

 

Atribuciones del Instituto  

Artículo 29.  El Instituto de Planeación tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Coordinar la formulación, revisión, evaluación y actualización del programa estatal, 

con la participación que corresponda a los ayuntamientos y a las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal;  

 

II.  Promover y facilitar la participación social en los términos del Código y de la Ley de 

Planeación para el  Estado de Guanajuato;  

 

III.  Conducir la consulta pública del proyecto del programa estatal;  

 

IV.  Informar y difundir el contenido del programa estatal, así como los resultados de la 

aplicación y evaluación del mismo;  

 

V.  Gestionar la publicación del programa estatal,  en los términos del Código;  

 

VI.  Tramitar y obtener la inscripción del programa estatal en el Registro Público de la 

Propiedad;  

 

VII.  Brindar asesoría y soporte técnico a las dependencias y entidades en materia de 

ordenamiento y administración sustentable del terr itorio;  

 

VIII.  Asesorar a los ayuntamientos en la formulación, revisión, evaluación y actualización 

de los programas municipales y metropolitanos, cuando así se lo soliciten, a efecto 

de que sean congruentes con el programa estatal; en la integración, conservaci ón y 

actualización de la información catastral, así como en la capacitación de su personal,  

proporcionando el apoyo técnico necesario para que en el ámbito municipal se 

cumplan los objetivos del Código;  
Fe de erratas  P.O. 1 2 -10 -201 2  
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IX.  Opinar sobre  la congruencia de los proyectos de programas municipales, respecto al 

programa estatal, previa consulta con las dependencias y entidades 

correspondientes;  

 

X.  Participar en la gestión del ordenamiento sustentable del territorio de los centros de 

población qu e constituyan o tiendan a constituir zonas conurbadas o metropolitanas, 

en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales competentes;  

 

XI.  Coordinar las acciones que convenga el Ejecutivo del Estado con la Federación, con 

los gobiernos de  otros estados y con los ayuntamientos, para el ordenamiento 

sustentable del territorio de las zonas metropolitanas ubicadas en el Estado;  

 

XII.  Promover el desarrollo, construcción, conservación y mejoramiento de obras de 

equipamiento urbano e infraestructura pública para el desarrollo urbano, regional y 

metropolitano, en coordinación con los gobiernos federal y municipal, y la 

participación de los sectores social y privado;  

 

XIII.  Promover la constitución, administración y aprovechamiento de provisiones y 

reservas t erritoriales, la programación de acciones para la dotación de infraestructura 

pública y equipamiento urbano, así como para la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al paisaje, a la imagen urbana y al patrimonio 

cultural urban o y arquitectónico, en coordinación con otras dependencias y entidades 

públicas y con la participación de los sectores social y privado;  

 

XIV.  Organizar, desarrollar y promover actividades de investigación en materia de 

ordenamiento y administración sustentable s del territorio;  

 

XV.  Intervenir en la ordenación y regulación de aquellos centros de población que 

constituyan o tiendan a constituir una zona conurbada o metropolitana, en 

coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales competentes;  

 

XVI.  Cum plir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XVII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

Sección Séptima  

Procuraduría  

 

Atribuciones de la Procuraduría  

Artículo 30.  La Procur aduría, además de las atribuciones que se le asignan en la Ley 

para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, tendrá las 

siguientes:  

 

I.  Promover las acciones y medios de defensa procedentes para la protección al 

ambiente, la conserv ación y preservación de los espacios naturales, el ordenamiento 
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y administración sustentable del territorio, el uso y aprovechamiento sustentable de 

las aguas de jurisdicción estatal y la conservación y preservación del patrimonio 

cultural urbano y arquite ctónico, en los términos previstos en el Código y en las 

disposiciones jurídicas relativas;  

 

II.  Realizar las acciones de vigilancia, así como ordenar y ejecutar las visitas de 

inspección y verificación relativas al cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

relativas a las áreas naturales protegidas y a las zonas de restauración;  

 

III.  Ordenar y practicar las visitas de inspección y verificación, así como realizar las 

acciones de vigilancia del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 

aguas de jur isdicción estatal y de prevención y control de la contaminación del agua 

en bienes y zonas de jurisdicción estatal;  

 

IV.  Imponer, en el ámbito de su competencia, las medidas de seguridad y sanciones 

administrativas, en los términos del Código, y ordenar las me didas y acciones 

correctivas correspondientes;  

 

V.  Resolver los recursos administrativos que le competan;  

 

VI.  Brindar asesoría en asuntos relativos a la aplicación del Código, y de los reglamentos, 

programas y demás disposiciones jurídicas que deriven del mismo;  

 

VII.  Recibir, atender y, en su caso, turnar a la autoridad competente, las denuncias 

administrativas en materia de ordenamiento y administración sustentable del 

territorio y darle el seguimiento respectivo;  

 

VIII.  Actuar, a instancia de parte, como mediador en la s olución de controversias derivadas 

de la aplicación del Código, siempre que no se afecten cuestiones de orden público e 

interés general;  

 

IX.  Requerir a las dependencias y entidades de la administración pública estatal y 

municipal la información relativa a la formulación, expedición, ejecución, evaluación, 

revisión y actualización de los programas;  

 

X.  Emitir recomendaciones en materia de ordenamiento y administración sustentable 

del territorio, para mejorar y eficientar la formulación, expedición, ejecución, 

cump limiento, evaluación, revisión y actualización de los reglamentos y programas, 

así como de la gestión ambiental del territorio;  

 

XI.  Suscribir los convenios de restauración o compensación de daños que den por 

terminados los procedimientos administrativos insta urados en términos del Código y 

de las demás disposiciones jurídicas relativas, siempre que tengan por objeto 

satisfacer el interés público;  

 

XII.  Emitir la opinión que le solicite el Instituto de Planeación, respecto a los proyectos de 

programas;  
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XIII.  Presentar al  Ejecutivo del Estado un informe anual, relativo a la aplicación de las 

políticas y acciones en materia de ordenamiento y administración sustentable del 

territorio en el Estado;  
Fe de erratas  P.O. 1 2 -10 -201 2  

 

XIV.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XV.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Requisitos para ser Procurador  

Artículo 31.  Para ser Procurador se requiere:  

 

I.  Ser ciudadano mexicano en goce de sus dere chos;  

 

II.  Haber residido en el Estado durante, al menos, los tres años anteriores a la fecha de 

su designación;  

 

III.  Tener título profesional en alguna de las áreas académicas relativas a las ciencias 

jurídicas, la administración pública, la protección al ambient e o el ordenamiento 

territorial;  

 

IV.  Contar con experiencia mínima de cinco años en actividades relacionadas con la 

protección al ambiente y el ordenamiento territorial; y  

 

V.  No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa de libertad.  

 

 

Se cción Octava  

Autoridades municipales  

 

Autoridades municipales  

Artículo 32.  Son autoridades municipales para la aplicación del Código:  

 

I.  El Ayuntamiento;  

 

II.  El Presidente Municipal;  

 

III.  Las unidades administrativas municipales;  

 

IV.  La Tesorería Municipal; y  

 

V.  El orga nismo operador.  

 

Atribuciones del Ayuntamiento  

Artículo 33.  Corresponden al Ayuntamiento las atribuciones siguientes:  
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I.  Aprobar, modificar, actualizar y evaluar los programas municipales, que deberán ser 

acordes con el programa estatal;  

 

II.  Aprobar e implement ar los proyectos, estrategias y acciones para fomentar el 

desarrollo sustentable del Municipio y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población, así como para preservar y restaurar el equilibrio ecológico;  

 

III.  Establecer la zonificación en el prog rama municipal, administrarla y aprobar su 

modificación, en los términos del Código;  

 

IV.  Determinar los usos y destinos del suelo en el territorio municipal y establecer las 

restricciones y modalidades correspondientes;  

 

V.  Constituir, administrar y aprovechar p rovisiones y reservas territoriales, en los 

términos del Código;  

 

VI.  Expedir las declaratorias y los programas de manejo de las zonas de conservación 

ecológica;  

 

VII.  Diseñar y establecer incentivos y estímulos para la absorción y conservación de 

carbono en las zo nas de conservación ecológica;  

 

VIII.  Prestar los servicios públicos de suministro de agua potable y de drenaje, tratamiento 

y disposición de aguas residuales y aprobar la propuesta tarifaria;  

 

IX.  Promover y estimular la reconversión de tierras agropecuarias degrad adas a 

productivas mediante prácticas de agricultura sustentable o a zonas de conservación 

ecológica o de recarga de mantos acuíferos;  
 

X.  Establecer las medidas necesarias para proteger las zonas de recarga de mantos 

acuíferos y expedir las declaratorias res pectivas;  

 

XI.  Coadyuvar con el Ejecutivo del Estado en el ordenamiento y administración 

sustentable del territorio de las zonas conurbadas o metropolitanas, en el caso de 

que algún centro de población de su Municipio se encuentre ubicado dentro del área 

que e stablezca la declaratoria correspondiente;  

 

XII.  Participar en la creación, administración y aprovechamiento de reservas territoriales 

e instrumentar políticas, mecanismos y acciones que permitan contar con suelo 

suficiente y oportuno para atender las necesidad es de vivienda popular o económica 

y de interés social;  

 

XIII.  Celebrar convenios con el Ejecutivo del Estado, para la planeación, implementación y 

evaluación de las acciones para la administración sustentable del territorio de los 

municipios, así como para la p roducción de vivienda;  
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XIV.  Proponer al Poder Legislativo la fundación de centros de población;  

 

XV.  Celebrar con propietarios, desarrolladores y productores sociales de vivienda, toda 

clase de actos jurídicos para el desarrollo de acciones en materia de vivienda;  

 

XVI.  Promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, consolidación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población;  

 

XVII.  Fomentar la regularización de la tenencia del suelo en los términos de la legislación 

aplicable, en coordinación con las instancias competentes;  

 

XVIII.  Asociarse con otros municipios para la planeación, ejecución y evaluación de 

las medidas, proyectos y acciones para el ordenamiento y administración sustentable 

del territorio;  

 

XIX.  Participar en las comisiones y convenios de coord inación de conurbación y 

metropolización;  

 

XX.  Cumplir las normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda en torno a 

infraestructura de carácter estratégico y de seguridad nacional y establecer las zonas 

intermedias de salvaguarda en torno a pred ios o instalaciones en que se realicen 

actividades de alto riesgo ambiental;  

 

XXI.  Informar y difundir permanentemente el contenido, la aplicación y la evaluación del 

programa municipal;  

 

XXII.  Establecer las atribuciones y definir el ámbito de competencia de la Teso rería 

Municipal, el organismo operador y las unidades administrativas municipales en 

materia de administración sustentable del territorio, planeación y vivienda, para la 

aplicación y cumplimiento de las disposiciones del Código, sus reglamentos y el 

progra ma municipal;  

 

XXIII.  Aprobar e implementar las medidas, proyectos y acciones para la protección, 

restauración y preservación del patrimonio cultural urbano y arquitectónico, las áreas 

de valor escénico, el paisaje y la imagen urbana, incluyendo el establecimient o de 

restricciones y modalidades a los usos del suelo y a las construcciones;  

 

XXIV.  Ejercer las acciones legales correspondientes, en caso de la formación o existencia 

de asentamientos humanos que no cumplan con las disposiciones del Código;  

 

XXV.  Recibir las áreas de donación, las vialidades urbanas y las obras de urbanización de 

los fraccionamientos y desarrollos en condominio, siempre que se haya cumplido con 

los requisitos previstos en el Código;  

 

XXVI.  Emitir las disposiciones técnicas y administrativas aplicables a l as operaciones 

catastrales;  
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XXVII.  Ordenar la realización de los estudios técnicos para la ubicación de las zonas 

catastrales;  

 

XXVIII.  Participar en los convenios que suscriba el Gobierno del Estado con la 

Federación para la planeación, ejecución y evaluación de los pr ogramas, así como 

para la autorización del cambio de uso del suelo de terrenos forestales ;  

 

XXIX.  Suscribir convenios de coordinación, colaboración y asistencia técnica, en las 

materias a que se refiere el Código;  

 

XXX.  Fomentar la participación de los sectores socia l y privado en materia de ordenamiento 

sustentable del territorio;  

 

XXXI.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XXXII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

 

Facultades del  Presidente Municipal  

Artículo 34.  Compete al Presidente Municipal ejercer las facultades siguientes:  

 

I.  Coordinar a las dependencias y entidades municipales para el ejercicio articulado de 

sus respectivas facultades y atribuciones en materia de ordenamiento  y 

administración sustentable del territorio;  

 

II.  Gestionar la publicación del programa municipal, en los términos del Código;  

 

III.  Tramitar y obtener la inscripción del programa municipal en el Registro Público de la 

Propiedad;  

 

IV.  Gestionar el derecho de preferenc ia que corresponda al Municipio, para la adquisición 

de predios comprendidos en las áreas para la fundación, consolidación o crecimiento 

de los centros de población, señaladas en los programas municipales;  

 

V.  Calificar e imponer las sanciones y las medidas d e seguridad previstas en el Código, 

y ordenar las medidas y acciones correctivas correspondientes;  

 

VI.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

VII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones juríd icas aplicables.  

 

Podrán ser delegadas, en los términos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato, las facultades a que se refieren las fracciones III y V de este artículo.  

 

Atribuciones en materia de  
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administración sustentable del territo rio  

Artículo 35.  La unidad administrativa municipal en materia de administración 

sustentable del territorio tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Verificar que las acciones, obras, proyectos, inversiones y servicios que se presten o 

ejecuten en el territori o municipal, se ajusten a las disposiciones del Código, sus 

reglamentos y el programa municipal;  

 

II.  Expedir las constancias de factibilidad;  

 

III.  Emitir los permisos de división de inmuebles;  

 

IV.  Otorgar los permisos de uso de suelo, en los términos del Código;  

 

V.  Expedir la aprobación de traza de los fraccionamientos y de desarrollos en 

condominio, así como la de sus respectivas modificaciones;  

 

VI.  Emitir los permisos de construcción;  

 

VII.  Otorgar los permisos de urbanización de fraccionamientos y los permisos de 

edificació n de desarrollos en condominio, así como sus respectivas modificaciones;  

 

VIII.  Supervisar las obras de urbanización de los fraccionamientos y de edificación de 

desarrollos en condominio, para que se apeguen a los proyectos, normas técnicas y 

especificaciones ap robadas y autorizar su modificación;  
 

IX.  Realizar las acciones materiales para que el Municipio reciba las áreas de donación, 

las vialidades urbanas y las obras de urbanización de los fraccionamientos y 

desarrollos en condominio, en términos de lo dispuesto e n el Código;  

 

X.  Proponer el destino de las áreas de donación de los fraccionamientos y desarrollos en 

condominio, y someter a la aprobación del Ayuntamiento el proyecto de acuerdo 

correspondiente;  

 

XI.  Supervisar conjuntamente con el organismo operador y las uni dades administrativas 

municipales, la terminación y el correcto funcionamiento de las obras de urbanización 

y para la prestación de los servicios públicos;  

 

XII.  Vigilar que la publicidad para la enajenación de lotes, departamentos, locales, 

viviendas o partes resultantes de una división, fraccionamiento o desarrollo en 

condominio, se realice de conformidad con los permisos correspondientes;  

 

XIII.  Verificar que en los fraccionamientos y desarrollos en condominio se presten 

adecuada y suficientemente los servicios púb licos conforme a los permisos 

respectivos, antes de que sean entregadas al Municipio, las obras de urbanización 

correspondientes;  
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XIV.  Asesorar a los habitantes de los fraccionamientos o desarrollos en condominio cuando 

las obras de urbanización relativas a la  prestación de servicios públicos no hayan sido 

entregadas al Municipio, para la solución de los problemas relativos a la prestación 

de los mismos por parte del desarrollador;  

 

XV.  Vigilar y evitar el establecimiento de asentamientos humanos que no cumplan con  las 

disposiciones del Código;  

 

XVI.  Realizar las acciones de vigilancia, así como ordenar y practicar las visitas de 

inspección y verificación relativas al cumplimiento de las disposiciones jurídicas en 

materia de ordenamiento y administración sustentable del territorio;  

 

XVII.  Instaurar y substanciar los procedimientos administrativos previstos en el Código y 

en las disposiciones jurídicas relativas, en materia de ordenamiento y administración 

sustentable del territorio;  

 

XVIII.  Notificar y ejecutar las resoluciones que le  correspondan con motivo de la 

aplicación del Código;  

 

XIX.  Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente Municipal, en términos del Código 

y la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;  

 

XX.  Sustanciar los procedimientos de evaluación de compati bilidad y someter a la 

aprobación del Ayuntamiento el proyecto de acuerdo correspondiente;  

 

XXI.  Participar en la formulación de los proyectos de zonificación y de división del territorio 

municipal en regiones catastrales, considerando las disposiciones estipul adas en los 

programas municipales;  

 

XXII.  Intervenir en la elaboración del inventario del patrimonio cultural urbano y 

arquitectónico y de las áreas de valor escénico, así como en la formulación de los 

proyectos, medidas y acciones para su protección, conservaci ón y restauración;  

 

XXIII.  Integrar, normar y administrar el padrón de empresas afianzadoras;  

 

XXIV.  Rendir oportunamente los informes que le requieran el Ayuntamiento o el Presidente 

Municipal;  

 

XXV.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposicione s del 

Código; y  

 

XXVI.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Funciones en materia de planeación  

Artículo 36.  La unidad administrativa municipal en materia de planeación tendrá las 

funciones siguientes:  
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I.  Asistir y pro poner al Ayuntamiento la formulación, revisión y modificación de los 

programas municipales;  

 

II.  Someter a la aprobación del Ayuntamiento las medidas y acciones para fomentar el 

desarrollo sustentable del Municipio y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población, así como para preservar y restaurar el equilibrio ecológico;  

 

III.  Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para establecer adecuados usos y 

destinos del suelo, para constituir y aprovechar provisiones y reservas territoriales, 

así como para ordenar, planear, efectuar y evaluar la conservación, mejoramiento, 

consolidación y crecimiento de los centros de población, con objeto de estimular la 

redensificación poblacional de los mismos;  

 

IV.  Formular, con la participación de las unidades administ rativas municipales 

correspondientes, los proyectos de zonificación y de división del territorio municipal 

en regiones catastrales, y someterlos a la aprobación del Ayuntamiento;  

 

V.  Efectuar, en coordinación con las unidades administrativas municipales, los estudios 

necesarios para que el Ayuntamiento expida las declaratorias y los programas de 

manejo de las zonas de conservación ecológica, así como someter los proyectos 

respectivos a la aprobación del Ayuntamiento;  

 

VI.  Realizar, en coordinación con las unidades  administrativas municipales, los estudios 

necesarios para proponer las medidas para proteger las zonas de recarga de mantos 

acuíferos y para que el Ayuntamiento expida las declaratorias correspondientes, así 

como someter los proyectos respectivos a la apr obación del Ayuntamiento;  

 

VII.  Elaborar, con la participación de la unidad administrativa municipal en materia de 

administración sustentable del territorio, el inventario del patrimonio cultural urbano 

y arquitectónico y de las áreas de valor escénico y propon er al Ayuntamiento las 

medidas, proyectos y acciones para su protección, conservación y restauración;  

 

VIII.  Asesorar y coadyuvar con el Ayuntamiento, el Presidente Municipal y las  

dependencias y entidades de la administración pública municipal, en el ordenamie nto 

sustentable del territorio;  

 

IX.  Proponer al Ayuntamiento las medidas que faciliten la concurrencia y coordinación de 

acciones en materia de ordenamiento sustentable del territorio;  

 

X.  Organizar, desarrollar y promover actividades de investigación en materia  de 

ordenamiento sustentable del territorio;  

 

XI.  Brindar asistencia técnica en la elaboración y actualización de la cartografía catastral 

del Municipio;  

 

XII.  Desarrollar los indicadores y administrar los sistemas de información que permitan 

evaluar el cumplimient o de los programas;  
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XIII.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XIV.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Atribuciones de la Tesorería Municipal  

Artículo 37.  La Tesor ería Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Integrar, conservar y actualizar la información catastral;  

 

II.  Participar en la elaboración de los proyectos de división del territorio municipal en 

regiones catastrales, considerando los programas aplicable s;  

 

III.  Elaborar y mantener actualizada la cartografía catastral del Municipio;  

 

IV.  Aplicar las disposiciones técnicas y administrativas para la identificación, registro y 

deslinde de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio;  

 

V.  Inscribir los bienes inmuebles en el Padrón Catastral y mantenerlo actualizado;  

 

VI.  Asignar una clave catastral a cada uno de los bienes inmuebles que se ubiquen en el 

Municipio;  

 

VII.  Expedir las certificaciones de las claves catastrales, así como de las manifestaciones, 

planos y demás documen tos relacionados con los bienes inmuebles, a solicitud de los 

interesados, previo pago de los derechos correspondientes;  

 

VIII.  Efectuar actividades de deslindes catastrales;  

 

IX.  Resguardar y preservar la integridad del inventario y de la base de datos que 

conforma n el Padrón Catastral, de las cartografías impresas y digitales, sus respaldos, 

así como los programas fuentes de los sistemas catastrales;  

 

X.  Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente Municipal, en términos del Código 

y la Ley Orgánica Municipa l para el Estado de Guanajuato;  

 

XI.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XII.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Atribuciones del organismo operador  

Artículo 38.  El organismo operador tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I.  Prestar los servicios públicos de suministro de agua potable y de drenaje, tratamiento 
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y disposición de aguas residuales;  

 

II.  Realizar y promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superfi ciales y 

subterráneas de agua;  

 

III.  Elaborar los estudios tarifarios correspondientes a los servicios públicos de suministro 

de agua potable y de drenaje, tratamiento y disposición de aguas residuales;  

 

IV.  Proponer al Ayuntamiento el contenido de los programas re lativos a los servicios 

hidráulicos;  

 

V.  Planear, presupuestar, ejecutar, supervisar y evaluar medidas y acciones de 

saneamiento;  

 

VI.  Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la medición cualitativa y 

cuantitativa del ciclo hidrológico;  

 

VII.  Fomentar u na Cultura del Agua acorde con la realidad social del Estado;  

 

VIII.  Promover la participación social en la planeación, ejecución y evaluación de las 

medidas y acciones relativas a la prestación de los servicios públicos a su cargo;  

 

IX.  Promover la investigación y desarrollo tecnológico en materia de agua;  

 

X.  Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposiciones del 

Código; y  

 

XI.  Las demás que establezca el Código y las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO  

ORDENAMIENTO SUSTENTAB LE DEL TERRITORIO  

 

Capítulo I  

Planeación territorial  

 

Sección Primera  

Disposiciones comunes  

 

Planeación territorial  

Artículo 39.  La planeación territorial se efectuará a través de los instrumentos 

programáticos y de política pública de las que disponen las  autoridades competentes, para 

el ordenamiento sustentable del territorio, así como para la regulación del uso de suelo en 

el Estado y del desarrollo de los centros de población, propiciando un entorno más 

equilibrado, eficiente y competitivo, orientado a mejorar el nivel de vida de sus habitantes, 

protegiendo al ambiente y a los recursos naturales.  

 

La planeación territorial forma parte del Sistema Estatal de Planeación y tendrá como 
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sustento los principios de la planeación democrática previstos en la Cons titución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.  

 

Instrumentos de planeación territorial  

Artículo 40.  La planeación territorial se contendrá en los instrumentos siguientes:  

 

I.  Programa estatal;  

 

II.  Programas municipales; y  

 

III.  Programas metropolitanos.  

 

Los instrumentos de planeación a que se refiere este anterior deberán guardar 

congruencia entre sí, y se regirán por las disposiciones del Código, la Ley de Planeación para 

el Estado de Guanajuato y los d emás ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Capítulos que contendrán los programas  

Artículo 41.  Los programas estatal, municipal y metropolitano se integrarán con, al 

menos, los capítulos siguientes:  

 

I.  Exposición de motivos: en el que se señalan las condicion es actuales del territorio 

sobre el cual se aplicará el programa, así como su importancia como instrumento 

base del ordenamiento sustentable del territorio;  

 

II.  Marco jurídico: en el que se incluirán los documentos que comprueben el apego a las 

disposiciones jurídicas y al procedimiento para la formulación, opinión, dictaminación, 

aprobación, decreto e inscripción del programa respectivo;  

 

III.  Caracterización y diagnóstico: en el que se señalan las características del territorio, 

abordado de manera sistémica en su s componentes natural, económico y social, y el 

análisis de aptitud del territorio para sostener las actividades de los diferentes 

sectores, problemáticas, conflictos y oportunidades de desarrollo;  

 

IV.  Prospectiva y diseño de escenarios: en el que, a partir d el análisis y evolución de los 

componentes natural, económico y social y sus relaciones, se construyen escenarios 

que permitan delinear perspectivas de ocupación y aprovechamiento territorial, 

protección de los recursos naturales, la biodiversidad y los bi enes y servicios 

ambientales;  

 

V.  Modelo de ordenamiento sustentable del territorio: en el que se establecen las 

políticas y estrategias de uso y ocupación del suelo, determinadas con base en los 

diferentes escenarios y la potencialidad y disponibilidad de lo s recursos, las de 

protección, conservación y restauración del equilibrio ecológico, así como de la 

evaluación de su impacto para el desarrollo. El modelo es en este contexto un 

instrumento de políticas destinado a normar el uso y aprovechamiento del suelo , 

evaluando sus potencialidades y conflictos;  

 

VI.  Instrumentos de política: contendrán el conjunto de medidas, mecanismos y 
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disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas, que permitan la 

institucionalización, ejecución, control y evaluación del programa ;  

 

VII.  Programación de proyectos, medidas, obras y acciones en el que se definirán aquéllas 

para:  

 

a)  Desarrollar proyectos y acciones de preservación y restauración del ambiente, 

del patrimonio cultural urbano y arquitectónico y de las áreas de valor 

escénico;  
Fe de erratas  P.O. 1 2 -10 -201 2  

 

b)  Ejecutar proyectos y acciones para la consolidación y mejoramiento de los 

centros de población, incluyendo la constitución, administración y 

aprovechamiento de reservas territoriales;  

 

c)  Impulsar y promover, en forma pr ioritaria, la construcción de vivienda popular 

o económica y de interés social;  

 

d)  Realizar obras de infraestructura pública y equipamiento urbano; y  

 

e)  Elaborar estudios complementarios de planeación territorial, protección 

ambiental, servicios hidráulicos, d e normatividad y reglamentación, entre 

otros;  

 

VIII.  Organización y administración del ordenamiento sustentable del territorio: el que 

señalará la estructura de organización y coordinación de las áreas operativas para la 

aplicación, control, evaluación, actualiz ación y modificación del programa;  

 

IX.  Criterios de concertación con los sectores público, social y privado: en el que se 

determinarán las disposiciones de otros niveles y sectores de planeación, así como 

los convenios, acuerdos y compromisos vinculantes que se han de establecer con los 

sectores público, social y privado; y  

 

X.  Control y evaluación: en el que se establecerán los indicadores que permitirán dar 

seguimiento y valorar la aplicación del programa y el cumplimiento de sus objetivos.  

 

Integración de los programas  

Artículo 42.  Los programas a que se refiere el artículo anterior se integrarán de la 

siguiente manera:  

 

I.  Versión integral, conformada por el documento base y sus respectivos anexos; y  

 

II.  Versión abreviada, conformada por el documento síntesis y la C arta de Ordenamiento 

Sustentable del Territorio, la que, en tratándose de los programas municipales, 

contendrá el Plano de Zonificación, en el que se detallarán las zonas y corredores de 

usos del suelo.  

 

Las versiones abreviadas serán publicadas en el Peri ódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Guanajuato y en un diario de circulación en la circunscripción de que se trate. En 

las publicaciones respectivas se hará constar el domicilio de la unidad administrativa en la 

que la versión integral estará a dispos ición pública, la que, además, se publicará de oficio a 

través de los medios disponibles, en los términos de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

Criterios a que se sujetarán los programas  

Artículo 43.  Los programas estatal, municipal y metropolitano se sujetarán a los 

criterios siguientes:  

 

I.  La formulación de los programas deberá buscar la corrección de los desequilibrios 

que deterioren la calidad de vida de la población y prever las tendencias de 

crecimi ento de los centros de población, para mantener una relación suficiente entre 

la base de recursos y la población, y cuidar los factores ecológicos y ambientales que 

son parte integrante de la calidad de vida;  

 

II.  Se deberán tomar en cuenta los lineamientos y  criterios contenidos en el programa 

de ordenamiento ecológico general del territorio que, en su caso, emitan las 

autoridades federales competentes;  

 

III.  En la determinación de los usos de suelo se buscará lograr la diversidad y eficiencia 

de los mismos y se e vitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, 

así como las tendencias a la suburbanización extensiva;  

 

IV.  Se deberán implementar, de manera prioritaria, las acciones, proyectos y medidas 

necesarias para la consolidación, conservación y mejoram iento de los centros de 

población, con objeto de estimular su redensificación poblacional;  

 

V.  En la determinación de las áreas para el crecimiento y consolidación de los centros 

de población, se procurará que la mezcla de los usos habitacionales con los 

prod uctivos no represente riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que 

se afecten áreas con alto valor ambiental;  

 

VI.  Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros 

medios de eficiencia energética y ambiental;  

 

VII.  Se establecerán y manejarán de manera prioritaria las zonas de conservación 

ecológica y de recarga de los mantos acuíferos;  

 

VIII.  El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 

promoverán la utilización de los instrumentos económi cos, fiscales y financieros, para 

inducir conductas compatibles con la protección al ambiente, la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y el ordenamiento sustentable del territorio;  

 

IX.  El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incor porar de manera 

equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afectación a la calidad del 

recurso y la cantidad que se utilice;  
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X.  En las zonas que se hubieren determinado como aptas para uso industrial pero que 

se ubiquen próximas a zonas habitac ionales, sólo se permitirá la instalación de 

industrias que generen menor contaminación y que no impliquen riesgos para la 

población;  

 

XI.  Se deberán establecer zonas intermedias de salvaguarda en torno a las áreas o 

predios en que se realicen actividades ries gosas, en las que no se permitirán los usos 

habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población; y  

 

XII.  Se deberán evitar los asentamientos humanos en zonas donde las poblaciones se 

expongan a riesgo de desastres por impactos adversos del c ambio climático.  

 

Etapas del proceso de planeación  

Artículo 44.  El proceso de planeación territorial que realicen el Ejecutivo del Estado 

y los ayuntamientos, comprenderá las etapas de diagnóstico, prospección, ejecución, control 

y evaluación, en las que s e observará una proyección mínima de veinticinco años, y se 

promoverá la participación de los distintos grupos sociales en su formulación.  

 

Objeto de la planeación y  

programación sobre aguas nacionales  

Artículo 45.  La planeación y programación que sobre a guas nacionales realice el 

Estado, tendrá por objeto su presentación a manera de propuesta en el seno de los Consejos 

de Cuenca de que forme parte.  

 

Estrategias que se incluirán en los programas  

Artículo 46.  Para la implementación de los programas estatal y municipal a que se 

refiere este Capítulo, los programas de gobierno respectivos o aquéllos derivados de los 

mismos, incluirán las estrategias para:  

 

I.  La protección al ambiente, la preservación del equilibrio ecológico y el ordenamiento 

y administración su stentable del territorio;  

 

II.  El desarrollo urbano de los centros de población y su regulación ambiental;  

 

III.  La construcción de vivienda popular o económica y de interés social;  

 

IV.  La conservación del patrimonio cultural urbano y arquitectónico, las áreas de valo r 

escénico, el paisaje, la imagen urbana, así como las áreas y centros de población que 

hayan sido declarados Patrimonio Cultural;  

 

V.  La accesibilidad de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 

demás, al transporte público, y a serv icios e instalaciones abiertos al público o de uso 

público;  

 

VI.  La eficientización de la prestación de los servicios públicos;  

 

VII.  La protección, vigilancia, mantenimiento, administración y restauración de los 

espacios naturales, las áreas naturales protegidas, zonas de recarga de mantos 
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acuíferos, así como de los parques urbanos, jardines públicos y áreas verdes;  

 

VIII.  La construcción, desarrollo, conservación y mejoramiento de la infraestructura 

pública y del equipamiento urbano; y  

 

IX.  La elaboración de estudios comple mentarios de ordenamiento sustentable del 

territorio, incluyendo aquéllos para la actualización de las normas y reglamentos en 

la materia.  

 

 

Sección Segunda  

Programas estatales  

Programa estatal  

Artículo 47.  El programa estatal es el instrumento de planeaci ón con visión 

prospectiva de largo plazo, en el que se representa la dimensión territorial de los 

lineamientos y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y se establecen las políticas generales 

para:  

 

I.  La consolidación, conservación, mejoramiento y crecimie nto de los centros de 

población;  

 

II.  La protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico y el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;  

 

III.  La realización de actividades productivas;  

 

IV.  La formulación, ejecución y evalua ción de proyectos, medidas y acciones en materia 

de ordenamiento y administración sustentable del territorio; y  

 

V.  La operación y mejoramiento de los sistemas urbanos en materia de educación y 

cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaci ones y transporte, 

recreación y deporte, administración pública y seguridad.  

 

Procedimiento para la formulación  

y aprobación del programa estatal  

Artículo 48.  En la formulación y aprobación del programa estatal se seguirá el 

procedimiento siguiente:  

 

I.  La e laboración del diagnóstico será coordinado por el Instituto de Planeación, con la 

participación de la Secretaría, la Comisión de Vivienda, el Instituto de Ecología y la 

Comisión Estatal del Agua, a partir de los resultados de los estudios e investigaciones  

de que dispongan;  

 

II.  El Instituto de Planeación, con la participación de la Secretaría, la Comisión de 

Vivienda, el Instituto de Ecología y la Comisión Estatal del Agua, formulará el proyecto 

del programa estatal;  

 

III.  Formulado el proyecto, el Instituto de Pla neación lo remitirá a los ayuntamientos, al 



 Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato  
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Expidió: LXI Legislatura 

Secretaria General Publicada: P.O. Núm. 154, Segunda Parte, 25-09-2012 

Instituto de Investigaciones Legislativas Última Reforma: P.O. Núm. 105, Segunda Parte, 01-07-2016 

 

Página 40  de 202  
 

Consejo Estatal de Vivienda, al Consejo Consultivo Ambiental y al Consejo Estatal 

Hidráulico, así como a las dependencias y entidades de la administración pública cuya 

opinión se estime necesaria, para que la emi tan dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la recepción del proyecto;  

 

IV.  Una vez recibidas las opiniones de los ayuntamientos, los consejos y las dependencias 

y entidades descritas en la fracción que antecede, o habiendo transcurrido el plazo 

sin que  se hayan formulado, el Instituto de Planeación las integrará al proyecto dentro 

de los quince días hábiles siguientes y, con objeto de que se someta a consulta 

pública, lo remitirá al Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Guanajuato, para  que emita su opinión dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 

siguientes a la recepción del proyecto;  

 

V.  El Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato, una vez 

recibido el proyecto del programa estatal, lo pondrá a disposición del público en 

general, con el objeto de que cualquier persona pueda formular sugerencias, 

propuestas u objeciones;  

 

VI.  El Instituto de Planeación, recibidos los resultados de la consulta pública, y con la 

participación de la Secretaría, la Comisión de Vivienda, el Instituto de Ecología y la 

Comisión Estatal del Agua, realizará las adecuaciones procedentes dentro de los diez 

días hábiles siguientes, y someterá a la aprobación del Ejecutivo del Estado el 

proyecto del programa estatal; y  

 

VII.  Aprobado el programa estata l por el Titular del Ejecutivo, el Instituto de Planeación:  

 

a)  Gestionará la publicación en términos del último párrafo del artículo 42 del 

Código;  

 

b)  Tramitará y obtendrá su inscripción en el Registro Público de la Propiedad; y  

 

c)  Enviará una copia de la versió n integral a los ayuntamientos para su 

conocimiento.  

 

Elementos del diagnóstico para la formulación  

y actualización del programa estatal  

Artículo 49.  En la elaboración del diagnóstico para la formulación y actualización del 

programa estatal se deberán con siderar:  

 

I.  Las características de los ecosistemas existentes en el territorio estatal y las políticas 

y acciones vigentes para la conservación y preservación de la naturaleza;  

 

II.  La vocación de cada región, en función de sus recursos naturales, la distribució n de 

la población y las actividades económicas predominantes;  

 

III.  Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los asentamientos 

humanos o centros de población, de las actividades económicas o de otras actividades 

humanas o fenómenos natural es;  


